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Convocatoria a concurso de mérito 

Bogotá, 08 de noviembre de 2018. Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario -INPEC-  

La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC – en conjunto con el INPEC, 
se permite en convocar a concurso de méritos para proveer empleos 
pertenecientes al Régimen Específico de Carrera con 240 vacantes de nivel 
asistencial dentro del proceso de selección No. 800 de 2018.  

Además, en el proceso de selección No. 801 de 2018 (INPEC – Ascensos), 
los Servidores Públicos del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, podrán 
inscribirse a 60 empleos de Inspector a Inspector Jefe.  

Si desea participar en estas convocatorias, los aspirantes deben tener en 
cuenta las siguientes indicaciones: 

1. Leer detenidamente los acuerdos de cada proceso de selección. 

2. Registrarse en SIMO – Sistema de Apoyo para la iIualdad, el Mérito y la 
Oportunidad.  

3. Cumplir con los requisitos mínimos señalados en el OPEC de cada 
empleo.  

4. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en los acuerdos.  

Los interesados en participar en los procesos de selección, pueden ingresar a 
www.cnsc.gov.co  

El 8 de enero de 2019 de iniciará el proceso de inscripción de los aspirantes, 
cuyo procedimiento se dará a conocer en la página web de la CNSC, 
anteriormente mencionada.   
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